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Hacerse lugar. Experiencias de mujeres 
en la Policía bonaerense

Bárbara Betsabé Ruiz 

Lo que los hombres, fuera de una minoría que 
bendigo, no parecen comprender, es que no 

nos interesa en absoluto ocupar su puesto sino 
ocupar por entero el nuestro

Victoria Ocampo

Resumen

La institución policial es un ámbito fuertemente verti-
calista, con gran estricto apego a reglas, normas, procedi-
mientos y prácticas que siguen reproduciendo esta centra-
lización y verticalidad del poder, dejando muy poco espacio 
para posibles cambios. 

Debe comprenderse que las policías de Argentina y el 
mundo se estructuraron en las primeras décadas del 
siglo XX siguiendo las pautas de las organizaciones me-
cánicas de la sociedad industrial, es decir estructuras 
jerárquicas y supernumerarias con rigidez organiza-
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cional y verticalidad decisional. En ellas, un pequeño 
grupo de oficiales daba las órdenes y resolvía las estra-
tegias y un gran número de suboficiales y agentes sólo 
debía cumplirlas y acatarlas (Montbrun, 2007).

El “deber ser” que imprime un conjunto de caracterís-
ticas “necesarias” cuyo cumplimiento para los miembros 
policiales se traduce en obligación, es fuente de discrimi-
nación para quien no cumple con tales requisitos estereoti-
pados. Estas características tanto físicas como psicológicas 
consideradas de “mayor calidad” se corresponden con el 
varón al que se cree más y mejor capacitado para desem-
peñar la labor policial. A pesar de esto, hoy en día vemos 
que cada vez son más las policías que prestan servicio a 
la comunidad. Frente al imaginario del varón policía como 
“ideal”, la realidad nos plantea a priori, por lo menos, un 
cambio cuantitativo. 

El problema que se trata en el presente trabajo, es la 
existencia de brechas de género entre varones y mujeres 
policías comando que obligan a ellas a tener que “ganar-
se el lugar” dentro de la institución. Se analizan las des-
igualdades en la Bonaerense de la ciudad de La Plata, en 
la actualidad. Por las características del presente tema y 
por las propias de la institución policial, entendemos que 
los resultados podrán generalizarse hacia la totalidad de la 
PPBA (Policía de la Provincia de Buenos Aires), atendiendo 
las particularidades de cada delegación / dependencia. 

El análisis se realizará partir de la incorporación del 
enfoque de género, necesario para rever las políticas vi-
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gentes en la institución y para comenzar a pensar la posi-
bilidad de cambio.  

La importancia radica en que se tome a la mujer como 
actora, activa, parte valiosa y en develar cómo ingresa la 
categoría “mujer” y cómo se construye y sostiene en la po-
licía Bonaerense.

Se profundiza en la identificación de que en el acceso 
y el control de beneficios existe desigualdad, limitaciones 
pero también algunas oportunidades dentro del mercado 
laboral. Se da visibilidad a los mecanismos que las mujeres 
implementan en pos de aumentar sus grados de autono-
mía y de poder dentro de la institución policial

Para el análisis de las asimetrías de poder y de la des-
igualdad de género, se tomaron como base los discursos 
de mujeres policías de comando en la ciudad de La Plata.

Se espera, que el resultado de la presente investiga-
ción, sirva para repensar el lugar que le cabe a las mujeres 
policías -destinatarias terminales para las cuales se piensa 
el cambio- dentro de la institución.

Antecedentes

El presente capítulo es parte de lo que fue mi Trabajo Inte-
grador final de la Especialización en Políticas Sociales dictada 
por la UNLP titulado “Desuniformando marcas de género en 
la Policía Bonaerense. El caso de la Ciudad de La Plata”.

A la hora de construir el estado del arte, resultaron de 
interés para dicho Trabajo Integrador Final, algunos traba-
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jos elegidos en base a ampliar mi información sobre la pro-
blemática de género al interior de la fuerza policial, y sobre 
las políticas de cuidado.  

El dossier de Garriga Zucal y Melotto (2013) muestra 
que no existe en la fuerza una homogeneidad, a pesar del 
intento de conformar una comunidad de pertenencia. Exis-
ten múltiples divisiones internas. Sin embargo, se conside-
ra que el “verdadero policía” debe poseer, si o si, valen-
tía, vocación, masculinidad y vincular su trabajo al riesgo. 
Utilizamos estas cualidades para plantearnos qué ocurre 
específicamente con las mujeres, que por lo pronto no 
cumplen con el requisito de masculinidad y que parecen 
quedar fuera de este modelo ideal construido. Tuvimos en 
cuenta aquí, la afirmación que en dicho trabajo se reali-
za “así, de acuerdo a algunos testimonios de informantes 
hombres, la policía que no incorpora comportamientos 
considerados masculinos es valorada menos policía que 
aquella que sí lo hace”. 

En el mismo texto, se analizan las distintas divisiones 
del trabajo policial: entre oficiales y suboficiales; entre 
oficiales de comando, caracterizados por la bravura, y se-
ñalados como “el verdadero policía” y los administrativos 
-definidos por su inteligencia pero no por su valentía-. Otra 
división se daría entre los policías de antaño -los poseedo-
res de “vocación” y señalados como los “verdaderos poli-
cías”- y los egresados de la nueva escuela -motivados sólo 
por la retribución monetaria expresada como un sueldo 
fijo-. A partir de estas diferenciaciones, planteamos si la 
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división entre varones y mujeres policías se traduce en la 
creación de una nueva brecha, configurándose también allí 
un ideal de policía del cual la mujer no puede formar parte.

Otro hilo conductor de nuestro trabajo fueron los apor-
tes de Calandrón (2013), quien analiza el período 2009-
2010. El trabajo de campo lo realiza con la aplicación de 
las técnicas de observación participante y entrevistas en 
contexto de tipo abiertas, ambas propias de la antropolo-
gía social. De esta forma, la autora interactúa con policías 
bonaerenses varones y mujeres que desempeñan sus fun-
ciones profesionales dentro de dos comisarías utilizadas 
como universo a explorar y en donde también se las/los 
analiza en los momentos de distensión de sus tareas la-
borales, así también se incluye a policías recientemente 
retiradas/os y a otras/os retiradas/os desde hace ya varias 
décadas. Todo el material obtenido por la autora fue abor-
dado también desde un enfoque etnográfico. Acá diferi-
remos en los métodos a aplicar, sí compartí la decisión en 
la elección de aplicar la metodología de las entrevistas en 
profundidad para rescatar el valor de la experiencia, pero 
no así la observación participante. Excepción a esta deci-
sión fue el análisis de algún suceso particular del cual fui 
testigo dentro del marco de la aplicación de las entrevistas 
en profundidad, y que consideré importante para el tema 
tratado, en dicho caso, sí lo incorporamos. 

Los ejes abordados por la autora son las emociones y 
cómo éstas se expresan en las dependencias policiales, el 
género, la moralidad, las fuerzas policiales, la profesión, el 
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uso de la fuerza física, la sexualidad y la familia. Calandrón, 
utiliza parámetros de evaluación de la moralidad basados 
en la antropología de las moralidades, la cual reflexiona 
acerca de las ideas del bien y del mal, de lo que es acep-
table o intolerable y conjuntamente con la aplicación de 
la moralidad vinculada al género, según la cual los actos 
fueron valorados según si el ejecutor era varón o mujer. 

Del análisis de los ejes abordados concluye que, en tér-
minos de fuerza física y violencia los llevados a cabo por 
las mujeres “eran recalificados o, directamente, no eran 
tenidos en cuenta o minimizados por observadores y par-
ticipantes” (pág. 42). “(..) además del mecanismo por el 
cual las mujeres son asociadas al rol de víctimas, los indi-
viduos toman a la violencia femenina como menos nociva 
que la masculina” (pág. 41). Además, la fuerza física que 
era condición indispensable para el manejo de armas es 
una característica de importancia decreciente respecto del 
desarrollo tecnológico. 

El volumen corporal, con el que habitualmente están 
en ventaja los varones, se suplía con el desarrollo tec-
nológico, los marcos de responsabilidad y la habilidad 
física. La elasticidad y el equilibrio, características aso-
ciadas a los cuerpos femeninos, parecían ser relevan-
tes a la hora de definir un buen tiro (...) De central 
importancia para imponer respeto es el aspecto físi-
co, en éste es el uniforme un indicador de “diferencia 
inmediata entre el personal de la institución dotado 
de la autoridad pública y otros/as ciudadanos/as”.
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Entonces, se pone en duda aquí que la masculinidad 
sea un rasgo esencial en la buena labor policial. 

Acercamiento a la definición de policía

Para comprender mejor a qué nos referimos cuando 
utilizamos el término policía, creemos necesario comen-
zar haciendo referencia a su nacimiento como institución. 
El mismo acontece en el siglo XIX en Occidente, ligado a 
los movimientos sociales y políticos de ese siglo como: 
la industrialización que trajo aparejada la urbanización y 
el crecimiento demográfico -en condiciones de miseria y 
desorganización-; la conformación de una burguesía ur-
bana poderosa y el nacimiento del proletariado urbano 
e industrial y como consecuencia, la lucha de clases que 
provocaba disturbios en forma de protestas urbanas multi-
tudinarias. Estos cambios sociales produjeron un aumento 
de la criminalidad urbana, proveniente de las condiciones 
de miseria y de pobreza extremas, características de una 
buena parte de la población. Las protestas fueron prime-
ramente contenidas por el ejército, cuyas intervenciones 
produjeron acontecimientos penosos y agravaron las con-
diciones según las cuales se desarrollaba el conflicto so-
cial. Esto, junto con el reclamo de paz y seguridad de la 
burguesía urbana –que veía peligrar su derecho a la pro-
piedad privada como así también veía en riesgo al sistema 
político- dieron origen a la policía profesional e institucio-
nalizada. Tal hecho, proveyó del ámbito de jurisdicción a la 
recientemente creada fuerza de seguridad: el interno. De 
esta forma, queda diferenciando el enemigo externo del 
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rebelde interior, conflicto interno y externo son separados 
(Maier, 1996, p. 58). 

En un documento del Ministerio de Seguridad de la Na-
ción (2014, p. 63) se habla de los orígenes de la fuerza de 
seguridad al citarse a De Isla et al. (2011): “(…) la seguri-
dad se fue definiendo como tema netamente masculino, 
en tanto eran los ciudadanos varones quienes tendrían 
el poder político de diseñar los lineamientos de gobierno 
vinculados a la seguridad”. Época esta donde también era 
masculina la ciudadanía y los derechos que de ella se de-
rivaban. Así, se dio origen a una serie de instituciones de 
seguridad netamente masculinas. Lo mismo ocurrió en el 
ámbito de la justicia. Las mujeres, que no eran considera-
das ciudadanas plenas, sin poder de decisión ni de parti-
cipación fueron relegadas al ámbito privado: el domésti-
co. Confinadas en sus casas, donde el Estado no legislaba, 
quienes se imponían como autoridad eran los varones de 
la familia: su padre, su hermano y su esposo. Las amenazas 
sólo existían en el “exterior” del hogar. Allí el Estado legis-
laba con fuerza y poder masculinos. 

La organización de las fuerzas de seguridad se guió por la 
lógica masculina, compartiendo la simbología y la forma de 
reclutar a sus miembros mediante la comprobación de que 
los mismos poseyeran atributos propiamente masculinos. 

El Estado le otorga poder coercitivo de carácter ins-
trumental ya que, según la afirmación de Weber: “El Es-
tado contemporáneo es una comunidad humana que, en 
los límites de un territorio determinado reclama para sí el 
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monopolio de la violencia física legítima”. Esta fuerza pú-
blica es la policía (Monjardet, 2010). El Estado delega tal 
responsabilidad en pos de prevenir, restringir y detectar 
al autor de conductas jurídicamente inaceptables, por lo 
tanto, ilegales. Sin embargo, es una sensación bastante ge-
neralizada que las/os encomendadas/os de hacer cumplir 
dicha función sientan que la titularidad de ese monopolio 
no es real sino simbólica. Tal percepción se origina en per-
cibir un cambio en la sociedad. Hay un incremento de los 
grados de violencia social, que tiene como consecuencia el 
no respeto de la autoridad, de lo que significa el uniforme.  

“La policía representa el monopolio de la fuerza pública 
por parte del Estado en el orden interno, es su órgano eje-
cutivo cuando, para cumplir sus decisiones, es necesaria 
la aplicación de la fuerza, en ese caso, legitimada jurídica-
mente” (Maier, 1996, p. 59). Son múltiples las definiciones 
encontradas de dicho concepto, sin embargo, preferimos 
utilizar dos. La primera, define a la policía como la “organi-
zación institucional que está encargada en una sociedad de 
asegurar el respeto de las reglas que regulan las relaciones 
sociales mediante la utilización eventual, como último re-
curso, de la fuerza física” (Loubet del Bayle, 1994, p. 301). 
La segunda es de E. Bittner (citado por Monjardet, 1990, 
p. 226) “La policía no es otra cosa que un mecanismo de 
distribución en la sociedad de una fuerza justificada por 
una situación”.

Concluye de forma económica, entonces, que la poli-
cía es un martillo. La define de esta forma ya que, como 
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herramienta funciona al aplicar la fuerza sobre un obje-
to designado. Tanto el martillo como la policía, no tienen 
funciones propias, sirven a las finalidades de aquel que los 
maneja. De esta forma, no podría la policía tener una fina-
lidad propia, es “un instrumento de distribución de la fuer-
za no negociable”. Sin embargo, la historia de la PPBA nos 
muestra que es ella quien se fija sus reglas, es dueña de su 
funcionamiento y logra tener más poder que los gobiernos 
de turno.

Por último, toda policía es aplicada por un grupo profe-
sional especializado ad hoc, “los policías”, que, como cual-
quier grupo profesional, se caracteriza por una cultura y 
unos intereses propios, los cuales sirven de principios de 
identidad con respecto al no-profesional -es decir, al civil-. 

Podría decirse, que la función básica de la policía es el 
control social o la regulación social, entendiendo al mismo 
como “todo proceso destinado a asegurar la conformidad 
de las conductas a las normas establecidas en una colecti-
vidad para salvaguardar entre sus miembros el denomina-
dor común necesario para su cohesión y funcionamiento” 
(Loubet de Bayle, 1994, p. 301). 

La institución policial se caracteriza por ejercer control 
social de tipo externo, negativo e institucionalizado. Es ex-
terno porque se basa en mandatos que hacen que los indi-
viduos deban comportarse de acuerdo a lo establecido, es 
negativo ya que los comportamientos sociales se traducen 
en asignación de sanciones y de castigos y, por último, es 
institucionalizado porque la presión social no es directa 
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sino que está en manos de una institución más o menos or-
ganizada que se manifiesta en caso de desviación –existen-
cia de conductas no deseables- interviniendo en nombre 
de la comunidad (Loubet de Bayle, 1994).  Sin embargo, 
el control social tal no asigna castigos y sanciones de un 
modo estable y la presión social suele ser alta. 

El enfoque de género 

El género es una categoría analítica que tiene sus orí-
genes en el año 1955, cuando el investigador John Money 
propuso el término “papel de género” para describir el 
conjunto de conductas atribuidas a los varones y a las mu-
jeres. Pero, fue Robert Stoller el que estableció más nítida-
mente la diferencia conceptual entre sexo y género en un 
libro editado en 1968 (Burin, 1996, p. 63). Fue a partir de 
los años 50, y más acentuadamente en la década de los 70, 
cuando los Estudios de Género pusieron en el escenario 
académico gran cantidad de estudios e investigaciones que 
revelan diversos modos de construcción de la subjetividad 
femenina (Burin, 1996, p. 61) con una gran connotación 
revolucionaria, ya que permitieron que las mujeres se des-
hicieran del biologicismo imperante y de su discurso de lo 
“natural”.

El género refiere al conjunto de características sociales, 
culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas, 
que una sociedad determinada asigna a las personas, al 
momento de nacer, de forma diferenciada, como propias 
y adecuadas de varones o de mujeres. Rivera Garretas 
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(1994, p. 26) cita a Gerda Lerner (1986) quien denomina 
al género como: 

La definición cultural de la conducta definida como 
apropiada a los sexos en una sociedad dada en una 
época dada. Género es una serie de roles culturales. 
Es un disfraz, una máscara, una camisa de fuerza en 
la que hombres y mujeres bailan su desigual danza.

Es un concepto que expresa una identidad variable, y que 
halla modificaciones entre culturas y sociedades distintas.

Se diferencia del sexo porque éste es una característica 
biológica, anatómica y fisiológica que viene naturalmente 
dada y porque el género no alude a los atributos físicos 
de los hombres y las mujeres, sino a los roles establecidos 
socialmente para los mismos.

El sexo anatómico, a primera vista y al nacer clasifica a 
casi todos los seres humanos (Maffía, 2004). Sumamos a 
esto, además, que las diferencias entre los géneros impli-
can desigualdades y jerarquías (Burin, 1996, p. 64). Estas 
diferencias se configuran en la temprana edad. Las teo-
rías psicoanalíticas del género demostraron que las niñas 
suelen ser más dóciles en ceder ante las presiones y los 
ejercicios de dominación de otros, en tanto que los varon-
citos suelen ser más rebeldes y oponen mayor resistencia 
ante quienes quieran subordinarlos. Las niñas suelen do-
minarse a sí mismas y a sus necesidades más precozmente 
que lo que lo hacen los varones, así como a ser dominadas 
más que sus pares, que habitualmente conservan su im-
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pulsividad y el despliegue de recursos psicomotores para 
conservar el dominio de sí y de los otros. En términos de 
comparación, las niñas suelen tener un destino clave para 
su pulsión de dominio en términos pasivos: dominarse y 
ser dominadas, mientras que el recurso activo de dominar 
queda postergado.

La pulsión de dominio sobrevendrá en deseo de poder 
en un sentido legitimado subjetiva y socialmente: el po-
der de los afectos. Uno de los modos en que se ejerce esta 
forma de poder es a través de la maternidad, un estilo de 
poder definido como capacidad para hacer crecer a otros, 
o para inhibir su desarrollo. Otra de las formas de ejercicio 
de este poder en el género femenino se da como valor para 
potenciar a otro, para encender el deseo de los hombres o, 
para actuar como musa inspiradora de la creatividad mas-
culina, o como señuelo para sostener el narcisismo fálico 
de los varones. En todos estos casos, el poder atribuido 
a las mujeres está marcadamente orientado hacia el em-
poderamiento de los otros, sean niños o varones adultos 
(Burin, 2004, p. 58).

Sin embargo, la distinción que hace la teoría feminista 
entre datos biológicos y género en la producción de vida 
no significa que se niegue que existen en nuestra especie 
dos tipos de productores [varones y mujeres] de células 
necesarias para la fecundación, ni tampoco que hombres 
y mujeres participemos de forma asimétrica en el proceso 
reproductivo. Lo que se niega, desde la teoría de los géne-
ros, es que estas diferencias deban marcar definitivamente 
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la vida humana y que los comportamientos considerados 
óptimos sean solamente dos: masculino y femenino, con la 
consiguiente creación de un único modelo de relación nor-
mal entre ellos: el heterosexual (Rivera Garretas, 1994).

El lugar de la mujer 

El género es una forma de organizar la sociedad, es uni-
versal la distinción hombres/mujeres, y esta oposición bi-
naria dominaría las clasificaciones sociales. Esto ocurre a 
pesar de que no sólo existen dos géneros (Rivera Garretas, 
1994). Para Maffía (2007) si analizáramos los estereotipos 
culturales acerca de lo femenino y lo masculino, podría-
mos vincularlo con el siguiente listado de conceptos -sólo 
algunos de una extensa lista-, en donde la primera colum-
na está asociada a las características de lo masculino y la 
otra a lo femenino: 

Objetivo Subjetivo
Universal Particular
Racional Emocional
Abstracto Concreto
Público Privado
Trabajo productivo Trabajo reproductivo
Estado Familia
Mente Cuerpo
Literal Metafórico

Claro está que, dentro de la bonaerense las caracterís-
ticas de la primera columna tanto físicas como psicológi-
cas, son ampliamente asociadas al varón policía. Conside-
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radas de “mayor calidad” se corresponden con el varón al 
que se cree más y mejor capacitado para desempeñar la 
labor policial.

Estos conceptos se presentan como dicotomías, y re-
presentan mandatos culturales de género que dan cuenta 
de las relaciones de poder que se dan entre varones y mu-
jeres. De lo último se desprende que existe predominancia 
del ejercicio del poder de los afectos en el género femenino 
y del poder racional y económico en el género masculino 
(Burin, 1996, p. 65). Al presentarse como una dicotomía, 
quien cumple una condición no puede pertenecer a otra. 
“(…) estos pares de conceptos exhaustivos y excluyentes 
han dominado el pensamiento occidental, siguen domi-
nando nuestra manera de analizar la realidad como ám-
bitos separados que se excluyen mutuamente y por fuera 
de los cuales no hay nada” (Maffía, 2004). Maffía sostiene 
que, además, cuando se habla de ciencia, derecho, políti-
ca, religión o filosofía, se las identifica con los conceptos de 
la columna izquierda, quedando expulsadas las mujeres de 
esas instituciones por la sexualización de las dicotomías. 

Nuestra cultura todavía promueve un modelo de gé-
nero que le otorga mayor valor a lo masculino por 
sobre lo femenino, e incentiva en los varones ciertos 
comportamientos como la competitividad, la demos-
tración de virilidad, la búsqueda del riesgo y el uso de 
la violencia en determinadas circunstancias. Nuestra 
cultura ha identificado directamente a las mujeres en 
tanto sujetos, con la maternidad. Nuestra cultura pa-
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triarcal ha utilizado diversos recursos para mantener 
esa identificación, tales como los conceptos y prácti-
cas del rol maternal, la función materna, el ejercicio 
de la maternidad, el deseo maternal, el ideal mater-
nal, etc. (Burin, 1996, p. 70).

La Bonaerense es gran promotora de la supravaloriza-
ción de lo masculino por sobre lo femenino. Una de las en-
trevistadas, Amparo, expresa que, por la imagen que sus 
pares varones habían construido de ella, asignaban roles 
de género que según su concepción nada tenían que ver 
con la labor de comando. Amparo afirma:

Cuando me vieron, lo primero que hicieron fue sepa-
rarme, me aislaron porque dijeron rubia, chiquitita, 
¿Ésta? ¿Quién la trajo? No me había llevado nadie, yo 
porque quise ir... 

Por su parte, la “masculinidad hegemónica” refiere a 
aquellas características, comportamientos, valores y prác-
ticas a partir de los cuales se piensa que algunos varones 
son más varones (o más hombres) que otros varones” (Mi-
nisterio de Seguridad de la Nación, 2014, p. 43). 

La masculinidad hegemónica asocia al género mascu-
lino como capaz sexualmente, eficiente laboralmen-
te, autosuficiente económicamente y emocionalmen-
te rígidos. Una de las características cruciales (…) es el 
mandato de constituir una pareja estable, conformar 
una familia y tener hijos/as. En el imaginario social la 
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paternidad sigue asociada a la jefatura familiar, a la 
autoridad, a la virilidad, a la toma de decisiones…” 
(Ibíd., p. 44).

Frente a este tipo de masculinidad hegemónica, existen 
hoy nuevas formas de ser varón, más flexibles y más rea-
les, denominadas no hegemónicas o alternativas.   

Pese a lo anteriormente citado, en el documento elabo-
rado por el Ministerio de Seguridad de Nación (2014, p. 35), 
se cita a Del Río et al. (2013) quien afirma que “lo femeni-
no no es, por tanto, una esencia, y esto queda demostrado 
en las múltiples formas posibles de ser mujer que existen. 
Los espacios ocupados por las mujeres han ido variando a 
lo largo del tiempo y en cada cultura”. En la actualidad, los 
números reflejan un cambio de paradigma: se estima que 
cuatro de cada diez efectivos son mujeres, y lo llamativo es 
que la brecha se acorta año tras año. 

Sin embargo, el avance del personal femenino no llegó 
a la cúpula, que sigue siendo mayoritariamente masculi-
na. La plana mayor actual está conformada por 24 comi-
sarios –entre ellos el jefe Fabián Perroni–, pero solo tres 
mujeres integran el selecto grupo de comisarios generales 
e inspectores: Liliana Pineda, a cargo de la Superintenden-
cia de Políticas de Género; Marcela Martí, jefa de la Super-
intendencia de la policía local y la comisaría mayor Cristina 
Daniela Raverta a cargo de la Superintendencia de Policía 
Científica.

Mariana, jefa de una División en una Dependencia del 
Ministerio de Seguridad siendo policía comando dedicada 
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a tareas no operativas visibiliza que la mujer ocupa puestos 
jerárquicos de forma casi excepcional:

(…) para lugares específicos no tiene mucho lugar la 
mujer porque obviamente vos vas a cualquier lugar y 
hay un hombre. Es muy difícil. La mujer el único lugar 
que ocupa es la Comisaría de la Mujer y más de ahí no 
pasa. Mujeres que hayan llegado a ser por ejemplo, 
Comisario General que es la máxima jerarquía son 
muy pocas y contadas con los dedos (…) Si una mujer 
llega ya le empiezan a poner título de tal cosa, enton-
ces es muy difícil. Ellos se creen que saben todo y no 
saben en realidad cómo es que llegan.

Se considera la existencia de un único género y de un 
único sexo dominante y definido como neutral. Ser varón 
o masculino es el no género. Es la imparcialidad pero tam-
bién es la superioridad, es la buena instrucción y la voca-
ción de servicio. Si se reúnen ambas condiciones la deno-
minación es en masculino, merecedora de una distinción, 
de una pertenencia a la fuerza en calidad de utilidad. Ade-
más la denominación en masculino otorga pertenencia al 
grupo. O te denominan en masculino porque te consideran 
un par, un compañero o te denominan en femenino para 
expresar la exclusión.

En las entrevistas logramos vislumbrar que varios son 
los motivos de discriminación dentro de la fuerza. A pe-
sar de ello, para la opinión generalizada, la más importan-
te fuente de origen de la discriminación es el género ya 
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que ellas deben “ganarse el lugar”, porque, de lo contrario, 
no se origina naturalmente. Sobreponiéndose al contexto 
hostil, lidiando con los prejuicios de ser considerada débil 
y con necesidad de ser resguardada. Entendiendo que el 
entorno es demasiado hostil para un normal desenvolvi-
miento de la mujer.

Va creando su espacio con sacrificio, sobreponiéndose 
a las reiteradas y variadas subestimaciones. Si logra hacer-
lo, los varones le darán su aprobación y la harán merece-
dora de reconocimiento como par, y le otorgarán un cierto 
valor. Porque se cree que al no ser portadora de ciertas 
características masculinas no tendrá la misma calificación 
para el trabajo. Se podría afirmar entonces, que en la po-
licía la masculinidad dominante es una constante, donde 
a la mujer no le queda más que adaptarse a la fuerza(s). 
Sin embargo, Amparo afirma que es posible una revalori-
zación de la mujer, a partir del trabajo, cuando enuncia lo 
siguiente: 

Igual no nos subestimen, porque debajo de ese casco 
y atrás de ese escudo sigue habiendo un policía. Pero 
es difícil por ahí, pero por eso, te ganás el respeto de 
tus compañeros. Cuando vos te ponés al igual, ahí tus 
compañeros te empiezan a cuidar. Te consideran uno 
más, pero el respeto te lo ganás trabajando.

La mujer debe hacer un esfuerzo adicional. Necesita 
mostrarse como poseedora de valía, alguien digna de ser 
llamada “compañero”. La denominación en masculino res-
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ponde a la lógica del imperio del masculino en el vocabu-
lario policial. 

El “hacerse lugar” se ve dificultado también por la dis-
posición de tiempo de la mujer. El deber de hacer frente al 
trabajo doméstico no remunerado y a las cargas familiares 
crea un techo de cristal que es muy difícil romper. 

La sobre carga horaria de la mujer a razón de que debe 
ocuparse de destinar tiempo a las tareas de cuidado tam-
bién puede plantearse en términos de mayores obstáculos. 
Destinar tiempo a las tareas de cuidado es percibido por 
las autoridades de la institución en términos de estorbo, 
de molestia a la lógica del trabajo. Así lo vivenció Sabrina, 
quien comenta:

A mí me pasó que mi jefe me quiso trasladar porque 
mi nene se enfermaba mucho y ponele que trabajaba 
tres días y faltaba cuatro, trabajaba cinco, faltaba siete 
porque era muy chiquito y se enfermaba. Él me decía a 
mí “no me sirve que vengas a trabajar porque no venís 
nunca” y le dije bueno, por lo menos vengo, peor sería 
que no venga, mi nene se enferma ¿qué querés que 
haga? ¿con quién querés que lo deje? Yo estaba sola 
en su momento y no tenía quién lo cuide más que yo.

Las extensas jornadas laborales se corresponden con 
largas horas destinadas al trabajo doméstico. Se entiende 
que éste es propio de la mujer. Amparo, con total natura-
lidad creyendo en obligaciones tácitas de las mujeres-ma-
dres, enunció:
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Si bien yo no estoy de lunes a viernes con mis hijos, yo 
cuando llego a las 20 hs de trabajar soy una mujer como 
cualquier otra, cocino, hago tareas, me pongo a jugar, 
miro una película, no dejo de tener el rol de mamá. 

Ya no es simplemente la discriminación en razón de gé-
nero al interior del hogar sino también conforman limita-
ciones el monopolio en el desempeño de las tareas domés-
ticas y de cuidado de los hijos. 

Cuando necesita ayuda, la busca y obtiene en la cola-
boración de las demás mujeres de la familia, generalmente 
del lado materno. Sólo parece involucrarse el marido en un 
número insignificante de casos, cuando la madre no puede 
acaparar por sí sola el conjunto de tareas de cuidado. La 
institución promueve esto, evidenciado en las palabras de 
Sebastián 

Cuando vos tenés un hijo enfermo te dicen -¿no tenés 
otro pariente que te lo cuide?

(…) que lo cuiden los tíos, vos tenés que venir.

Ya que el concepto de cuidado hace referencia a aque-
lla actividad que se basa en las relaciones interpersonales 
y cuyo objetivo es la reproducción social y el alcance del 
bienestar, engloba el conjunto de los requerimientos de: 
tiempo para cuidar, dinero para hacer frente a los gastos 
del cuidado y servicios de cuidado. El cuidado implica, para 
Zibecchi (2014) una doble dimensión: física, referida al cui-
dado del cuerpo y de las necesidades fisiológicas de las 
personas, y simbólica porque estas tareas implican com-
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ponentes afectivos y emocionales que hacen al bienestar 
emocional de las personas. Sabrina, quien trabaja más ho-
ras que su marido, tiene en cuenta la importancia de la 
presencia física en el cuidado de los hijos:

Yo lo llamo por teléfono, le hago una videollamada 
para que me vea cuando hago Cores, pero cuando es-
toy no me da bolilla (…) Los padres a veces queremos 
compensar que no estamos con “te doy un regalo”, 
“te llevo al cine” y no es así. Yo a veces cobro y “te 
llevo acá”, “te compro esto”, pero el nene no necesita 
un regalo, necesita que esté y no estoy.

El cuidado abarca tanto las tareas brindadas a los 
miembros dependientes (como son las/os niñas/os, ancia-
nas/os, personas enfermas y personas con discapacidad) 
como así también a quienes son personas autónomas pero 
que igualmente demandan cuidados y a las demás tareas 
que tienen que ver con la gestión y el mantenimiento del 
hogar. En el primero de los casos, el cuidado es brindado 
como una forma de prestar ayuda para desempeñar ciertas 
actividades básicas, a quienes no pueden llevarlas a cabo 
por sí mismos por la existencia de un condicionamiento. 
En el segundo, no hay impedimento para que las personas 
realicen por sí mismas dichas actividades, como es en el 
caso de los varones adultos, sino que la responsabilización  
otorgada a las mujeres en su provisión es la expresión de 
un mandato social que pone de manifiesto las asimetrías 
de poder entre varones y mujeres. 
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Sería pertinente aquí, reconocer la existencia de tareas 
de cuidado voluntarias, que responden a la intención de 
brindar cuidado al otro renunciando por propia voluntad a 
utilizar ese tiempo en otra actividad y las de tipo involun-
tario, que son respuestas a mandatos culturales, sociales 
y/o presiones psicológicas (acá podríamos ubicar el caso 
de Ezequiel, cuyo testimonio fue plasmado anteriormente, 
quien no da opción a que su mujer trabaje fuera del ho-
gar). Sin embargo, en ambos casos, suponen un límite en 
el desarrollo de las personas o limitan sus opciones. Todo 
lo mencionado, deja entrever que la familia está lejos de 
ser una institución caracterizada por la armonía, sino que 
es compleja y plagada de tensiones. Montaño (2004, p. 2) 
afirma que:

Transitar de la idea normativa sobre la célula funda-
mental a una noción sobre la pluralidad, complejidad 
y tensiones propias de estas relaciones, es uno de los 
principales aportes del feminismo. Además de cues-
tionar la unidad familiar como espacio armónico y 
objeto de intervenciones públicas (unidad de análisis) 
el feminismo ha contribuido a visibilizar las dinámicas 
existentes entre la pareja. La pareja como indisoluble 
pasa a ser la de una sociedad con todas sus tensiones 
haciéndose por tanto susceptible a la justicia.

De lo anterior inferimos que las relaciones familiares 
y de pareja no estarían exentas de la puja por controlar 
mayores cuotas de poder, expresadas en la posibilidad de 
elegir qué hacer con el tiempo disponible, sólo que esta 
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lucha quedaría invisibilizada por una suerte de arreglos ge-
neralmente implícitos y basados en una lógica patriarcal. 

Si el tiempo ocioso es la manifestación de grados de li-
bertad y autonomía, podemos afirmar que el hombre tiene 
amplia libertad en definir cómo disponer del mismo, mien-
tras que las mujeres tienen poder de decisión cuasi nulo.

En la Argentina, desde hace ya algunas décadas, las mu-
jeres se han ido incorporando al campo laboral de manera 
creciente. Sin embargo, persisten condicionantes externos 
e internos, que hacen que su inserción laboral sea conflicti-
va (Burin, 2004, p. 49). En la policía bonaerense esto toda-
vía está produciéndose. Es agravante de esta situación que 
la pareja no pertenezca a la fuerza policial porque es difícil 
el entendimiento de la disponibilidad full time que le de-
ben, la ausencia del hogar supone una falta inentendible, 
sobre todo cuando la ausente es la mujer (considerándola 
todavía natural del interior del hogar). Por el contrario, la 
pertenencia de la pareja a la institución policial los hace 
reducir las explicaciones en torno a qué significa ser policía 
y cuáles son las obligaciones ligadas al uniforme.

Las salidas imprevistas a cualquier hora, la ausencia a 
eventos importantes son originadores de rispideces. Sabri-
na expresó de la siguiente forma, los planteos que su pare-
ja le hace por causas laborales:

Yo paso más tiempo con mis compañeros que con mi 
marido. El tema de las dudas, de los celos, la descon-
fianza, “¿por qué no me atendés el teléfono? Y ¿por 
qué no me contestás los mensajes” (…) Y por ahí vas a 
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tu casa y estás cansada y empiezan las discusiones de 
que estás pero no estás y para qué estás y no estás, 
esas cosas que un marido al igual que a una señora se 
les complica entender o te lo entienden hasta un pun-
to en realidad y vos le decís pero vos me conociste así 
y tenés que entenderme. Sí, pero también vos sabés 
que necesitás tiempo con tu pareja y a veces llegás 
muy estresado, muy cansado y en realidad no tenés 
ganas de nada, de comer y de acostarte a dormir y al 
otro día te levantás y te vas. Entonces no estás nunca 
y cuando estás estas… durmiendo.

La dedicación de muchas horas semanales –sumando 
servicios y horas extras que deben hacer para incrementar 
sus salarios  las/los aleja de sus afectos. Además, conside-
ran que es un trabajo que tienen impactos negativos en su 
salud física y psíquica. Es por demás exigente, siendo gene-
rador de estados depresivos con los consecuentes pedidos 
de carpetas médicas y psiquiátricas.

La disponibilidad full time como deber a la institución 
no se retribuye con los sueldos, que consideran muy bajos. 
Como forma de percibir más ingresos, deben cumplir ho-
ras adicionales y horas Cores, adicionales a sus servicios. 
Amparo expresa esta situación diciendo:

El 90%, después vos lo vas a evaluar, fíjate que trabaja, 
tiene un adicional y hace Cores. Hoy las condiciones 
laborales, la remuneración y las respuestas que tiene 
el efectivo no son las mejores y por eso decantamos, 
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lamentablemente, en muchos sucesos que uno ve pe-
riodísticamente del típico vigilante coimero.

Si bien la institución reglamenta un régimen horario de 
prestación de servicios de cuarenta y ocho (48) horas se-
manales, el sueldo resulta ser insuficiente para afrontar los 
gastos del hogar.

Al considerarse a las mujeres como grupo minoritario 
dentro de la policía de la Provincia de Buenos Aires, no 
podemos dejar de reparar en la necesidad de creación de 
medidas correctoras y reparadoras de agravios que se per-
petúan en el tiempo.  

Osborne (1997, p. 65) plantea que “para que las mu-
jeres sean consideradas como susceptibles de medidas 
de acción o discriminación positiva tienen que haber sido 
previamente catalogadas como un grupo oprimido o, más 
específicamente, como un grupo minoritario”. Frente al 
interrogante ¿minoritario en número? Osborne utiliza la 
aclaración de Colette Guillaumin: “Por minoritarios enten-
deremos, no aquéllos que serían forzosamente menores en 
número, sino más bien aquéllos que en una sociedad están 
en estado de “menor poder”, sea este poder económico, 
jurídico, político […]” (p. 66).  Es, por lo tanto, una forma 
de incluir a quienes fueron excluidos mediante acciones 
discriminatorias y a quienes detentan menores cuotas de 
poder, quedando subordinados a la voluntad de otro.

Las medidas de acción positiva son mecanismos, se 
supone que temporales, que pretenden corregir las des-
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igualdades al mismo tiempo que se proponen fomentar la 
igualdad de oportunidades y la igualdad de trato, pero, al 
mismo tiempo, estableciendo reglas favorables a la mu-
jer con una finalidad igualadora en los resultados. Dicha 
desigualdad es fácilmente advertida en la mayoría de las 
entrevistas llevadas a cabo. Sin embargo, pasa inadvertida 
o bajo un conjunto más amplio de puntos a mejorar en la 
institución. 

En resumen, las políticas de Acción Positiva, son accio-
nes que se realizan en un momento determinado y que 
pretenden corregir formas discriminatorias, en todos los 
ámbitos sociales, como forma de empoderar a los grupos 
minoritarios. 

Consideraciones finales

Existe un modo de ser policía ligado a la labor de co-
mando, con mandos estructurados en forma piramidal, je-
rarquizados y una lógica machista. La mujer deberá pivotar 
en base a esto, encontrando lugares y haciéndose de espa-
cios que la ubiquen en un lugar mejor dentro de la pirámi-
de organizacional. Las entrevistas nos dejan concluir que 
ser valorada depende de las posibilidades que posea para 
hacerse lugar. Cómo se pare en este escenario definirá la 
consecuente aceptación por sus pares varones. 

Muchas veces las desigualdades de género no se con-
ciben como tales, ni se considera primeramente que la 
mujer sea sujeto de discriminación, pero en los relatos de 
las entrevistadas aparecieron múltiples formas de discri-
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minación ocultas en sus discursos. Quizás esto responda a 
la naturalización de la lógica machista dominante en una 
institución que con sus prácticas sigue reproduciendo esta 
particularidad.  

La mujer dentro de la institución policial encuentra más 
obstáculos en el desarrollo de su carrera respecto del va-
rón, a veces porque los horarios laborales no son compa-
tibles con las tareas de cuidado que deben desarrollar en 
sus casas. Esto crea un techo de cristal para la mujer que 
le impide ir más allá en la consecución de sus objetivos. Su 
carrera profesional imaginada como ideal es frustrada por 
la lógica institucional.

Si bien parece que de a poco se generan cambios posi-
tivos en la policía bonaerense, por lo menos en cuanto a lo 
numérico, aparentemente las destinatarias de las nuevas 
políticas no son las mujeres comando. Para ellas a quienes 
la institución y los pares asignan la ineludible obligación de 
la maternidad, no existe la posibilidad de la elección del 
desarrollo de la carrera laboral y profesional. Primero está 
la obligación de ser madre, y después, quizás quede espa-
cio para pensar en algo más. 

Podemos decir entonces que hay una relación tra-
bajo-empoderamiento, ya que existe una situación de 
desigualdad de género con exteriorizaciones de discri-
minación y de exclusión. Elaboran un proceso o una es-
trategia para ganar lugar, en base a la conciencia de su 
situación y a los esfuerzos por no quedar invisibilizada. 
Parece entonces, que las mujeres operativas no poseen 
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ni un poder jerárquico ni un poder sexual, a diferencia de 
los varones operativos que sí poseen este último (Tena 
Guerrero, 2013). 

Todavía la mujer comando no alcanza la valoración que 
merece, aunque muchas veces esté sobrevalorada para la 
tarea. Por el contrario, debe soportar humillaciones, dis-
criminación y subestimación. Dependerá de su capacidad 
de generar una coraza y de su fortaleza para hacer frente y 
sortear esos agravios que se suceden dentro de la institu-
ción desde hace muchos años. 

Las tareas de cuidado tienen como principal respon-
sable a la mujer. Visto así, esto sería una limitación en el 
desarrollo de su carrera laboral a la par de la que el varón 
pueda desplegar. Todavía hay en esto una lógica machista/
patriarcal de padre como proveedor de recursos económi-
cos, con largas ausencias de la casa en pos del supuesto 
bienestar familiar y de madre como mejor y única cuidado-
ra y responsable de los hijos y del hogar.

La imagen de la mujer policía operativa se construye en 
un inicio como vulnerable, como de menor valor respecto 
de la del varón por no considerarla portadora de caracte-
rísticas masculinas. Puede hacerse lugar, demostrando que 
posee habilidades valiosas para la institución. En los esca-
sos casos donde existe liderazgo femenino, es cuestionado. 
Se deja entrever que si llegaron a una posición de poder y 
de toma de decisiones fue por motivos que nada tienen 
que ver con totalmente el mérito. Se las mira con descon-
fianza, no se cree que sus capacidades la hayan ubicado en 
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tan ponderado lugar, ¿cómo es posible? (pareciera que se 
lee: ¿habiendo tantos varones?).

La ausencia de políticas de cuidado que concilien fami-
lia y servicio activo es fuente de malestar, expresado por 
todas nuestras entrevistadas. Ausencia que, define a la ins-
titución como inserta en un régimen de cuidado familiari-
zador. Los supuestos ideológicos del régimen familiarista 
son la centralidad de la institución del matrimonio legal y 
una rígida división sexual del trabajo. El cuidado se resuel-
ve en el interior del hogar, lo resuelve la mujer. Se admiten 
intervenciones públicas dirigidas a las familias con carácter 
subsidiario.

Deben tomarse en cuenta de manera urgente el diseño 
de políticas que garanticen la igualdad. Han de ser impos-
tergables en el diseño de políticas de género al interior de 
la institución policial, a fin de achicar las brechas existentes 
entre los oficiales de distinto sexo. Frente a los discursos 
contrarios al diseño de medidas de acción positiva, la res-
puesta es que el género ha situado históricamente a los va-
rones en una posición de privilegio, por lo tanto es priorita-
rio y urgente cambiar el estado de la situación intentando 
generar igualdad de oportunidades para que no se sigan 
perpetuando las desigualdades. 

Montaño Virreira (2010, p. 28) afirma que la discusión 
sobre el cuidado ha llevado a colocarlo como un problema 
de política pública al que deben responder obligatoriamen-
te los Estados. Reducirlo a la dimensión de la lucha indivi-
dual entre los sexos abandona a las mujeres a negociacio-
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nes individuales y desventajosas, en las que la tendencia a 
postergar los deseos de autonomía individual en beneficio 
del bienestar familiar es más que probable. Además 

La familia sigue siendo considerada por la mayoría de 
las personas como el lugar más protegido y seguro, 
paradoja que no es menor si se considera que a la 
vez la familia es para la mayoría de las mujeres un lu-
gar de alto riesgo en materia de violencia y maltrato 
(Montaño 2004, p. 4). 

De esto se desprende que el Estado tiene una gran 
responsabilidad, su tarea debe ser la de diseñar políticas 
sensibles al enfoque de género y que tiendan a equiparar 
responsabilidades al interior del hogar. Según Montaño Vi-
rreira  (ibíd.) otra perspectiva desde la que puede ser visto 
el cuidado es la de los derechos sociales y económicos. Si 
bien para algunos el cuidado es simplemente una presta-
ción dirigida a las mujeres que buscan trabajar, bajo la fa-
lacia de que se debe “apoyar a las mujeres” que necesiten 
o quieran trabajar, desde la perspectiva de derechos el cui-
dado es un derecho de todas y todos y debe garantizarse 
por medio de arreglos institucionales y presupuestarios, 
ser normado y obtener apoyo estatal. No es entonces un 
beneficio para las mujeres y sí un derecho de quienes lo 
requieren. En el enfoque de derechos se cuestiona el pa-
pel del Estado como subsidiario, destinado a compensar 
las prestaciones que no se obtienen en el mercado de tra-
bajo, y se propicia el papel de garante de derechos. En el 
caso de una política con perspectiva de derechos, el dere-
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cho a cuidar, a no cuidar y a ser cuidado se debiera orga-
nizar poniendo en el centro a las personas que reciben 
los cuidados, garantizando arreglos público-privados que 
incluyan al Estado y a la comunidad. Por el contrario, si 
el Estado reconoce el derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades, lo que la comprensión del cuidado impli-
ca es el desarrollo de políticas y servicios sensibles a la 
diferencia sexual en que se tomen en cuenta, desde su 
diseño hasta su implementación, los tiempos vividos de 
mujeres y hombres.

El principal aporte que puede brindar el enfoque de 
derechos en aras de efectivizar la igualdad formal pero es-
pecialmente la igualdad material de mujeres y varones es 
precisamente, por un lado, contribuir a cerrar las brechas 
y a “tender puentes” entre el sistema de derechos huma-
nos, las políticas sociales y las estrategias de desarrollo, 
que al mismo tiempo vinculen el sistema político (por caso 
las coaliciones gobernantes) para que reorienten la política 
económica en el mismo sentido de la estrategia de desa-
rrollo bajo un marco de derechos. Esto significa que los es-
fuerzos no están puestos únicamente en incluir una noción 
formal de igualdad limitada a exigir criterios de distinción 
objetivos y razonables, y por lo tanto a prohibir diferencias 
de trato irrazonables, caprichosas o arbitrarias, sino que 
avanza hacia un concepto de igualdad material o estructu-
ral, que parte del reconocimiento de que ciertos sectores 
de la población requieren la adopción de medidas especia-
les de equiparación (Pautassi, 2007, p. 24).
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En Argentina la regulación del cuidado se concentra 
en algunas acciones y políticas para aquellas trabajadoras 
que pertenecen al mercado laboral formal y están insertas 
en trabajos asalariados y registrados. Existen dos grandes 
ejes relacionados con la normativa referida a la articula-
ción entre la vida laboral y la vida familiar. El primero de 
ellos se centra en el período de gestación, alumbramiento 
y lactancia. El segundo abarca un conjunto de disposicio-
nes que se refieren casi exclusivamente a los derechos de 
las mujeres, asumiendo su doble función de trabajadoras 
y madres, y casi nunca a los varones. De este modo, la le-
gislación refuerza estereotipos en torno a la maternidad y 
desestima los derechos, funciones y roles de los progeni-
tores varones para con sus hijos/as (Gherardi, Pautassi y 
Zibecchi, 2012, p. 12). “En la Argentina la oferta de cuida-
do del ámbito escolar incluye principalmente (pero no en 
forma exclusiva) al nivel inicial y al nivel primario del sis-
tema educativo. El nivel inicial comprende jardines mater-
nales (de 0 a 2 años) y jardines de infantes (de 3 a 5 años). 
Sin embargo, sólo esta última forma parte plenamente del 
sistema educativo, mientras que el jardín maternal se ha 
desarrollado como función asistencial, desestimando su 
importancia pedagógica y su relevancia como parte de las 
instituciones con las cuales las familias organizan el cui-
dado en los hogares (Rodríguez Enríquez, 2007). De he-
cho, históricamente, toda oferta destinada a niños y niñas 
menores de 4 años no fue considerada dentro del ámbito 
educativo, sino que se la catalogaba dentro de ofertas so-
ciales denominadas “guarderías” (Zibecchi, 2014, p. 48). 
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Esta lógica de cuidado es la que aún hoy lleva la Policía de 
la Provincia de Buenos Aires, ofreciendo cuidado para los 
primeros años de vida, abarcando servicios de guardería 
y de jardín de infantes con una muy escasa oferta. Sólo 
existe una guardería y un jardín en toda la provincia, con 
criterios de ingreso arbitrarios. 

Quedará en manos de la Policía de la Provincia de Bue-
nos Aires advertir la situación por la que atraviesan las 
mujeres dentro de la institución y elaborar políticas que 
le garanticen igualdad de condiciones reales. De esta for-
ma, no deberá tener que lidiar para hacerse lugar sino que 
lo tendrá por la elaboración de políticas de discriminación 
positiva que aseguren la igualdad de oportunidades y mi-
nimicen las desigualdades. 
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